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Bensso, 19 HAY 2021 

VISTO, el Convenio Marco de Colaboración firmado entre la Facultad Regional La 
Plata — Universidad Tecnológica Nacional y el HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE 
AGUDOS "EVA PERÓN", y 

CONSIDERANDO; 

•
Que el referido Convenio Marco de Colaboración cumple con las exigencias 

emanadas del Consejo Superior, 

Que lo mismo fue tratado por la Comisión de Interpretación y Reglamento, 
emitiéndose despacho favorable, 

Por ello; y atento a las atribuciones otorgadas por la reglamentación vigente; 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL LA PLATA 
RESUELVE: 

• 
ARTÍCULO 1°- Aprobar el Convenio Marco de Colaboración firmado entre la Facultad 
Regional La Plata — Universidad Tecnológica Nacional y el HOSPITAL LVTERZONAL 
GENERAL DE AGUDOS "EVA PERÓN", que se agrega como anexo I de la presente 
resolución y que forma parte integrante de la misma.- 

ARTICULO 2°.- Elevar copia de la presente Resolución al Consejo Superior.-

ARTÍCULO 3°- Regístrese, Comuníquese. Cumplido; archívese.- 

RESOLUCIÓN N° 5 8 0 - 2 1 

F.R.L.P. 

5Gjar 

Dre. Fabiane Prodenoff 
SECRETARIA ACADÉMICA 

Ing. CARLOS E. FANTINI 
Decano 

"2021— Año de la UTN comprometida con la erradicación del COVID-19 y todos los formas de desigualdad social" 
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sido elaborados en el contexto del ponente Convenio y de be PIOW 01110 o PlOyllst tos 1.1UP b. 

establezcan en el marco del mismo 

QUINTA: Los eventuales aprovechamientos económicos que pudieian tener su 011900 en este 

Convenio, serán objeto de acuerdos separados entre ambos partes 

SEXTA: En toda circunstancia o hechos que tengan lugar romo I 011tei 11011041 dezt 

funcionamiento del presente Convenio, las partes mantendrán le individualidird y la 011i0110111141 

de sus respectivas estructuras técnicas y administrativas • 
SÉPTIMA: El presente Convenio no limita el derecho de las podo • la nuebracion 

acuerdos similares con otras instituciones 

OCTAVA: Las partes podrán rescindir el presente Convenio, sin necesidad de espinar la 

causa, notificando fehacientemente a la otra parte dicha decisión con LI1111 anielacion 11111111114 

de 30 (treinta) dios corridos a la fecha en que operaré lo incisión sin que silo genere (lincho 

para que ninguna de las parles proceda a efectuar reclamo inderunizatono alguno flths 

notificación deberá contener el alcance de la misma respecto de cada uno de lus PrIV1111110111 

Proyectos que se hubieran Implementado e, Incluso. respecto de aquellos pendientes de 

implementación. En consecuencia la rescisión no impactera en el denirollo • implenweeek- On 

de aquellos Programas o Proyectos que no hubieran sido expresamente mencionados rin la 

411 	
notificación a la que alude lo presente cláusula 

NOVENA El presente Convenio tendrá vigencia poi el l'Imano de 2 dos) 0011 renovable 

automáticamente por periodos iguales si las partos no ~mitoteo ferias reininquite su 

voluntad en contrario. con una anteleciOn minima de ligan 00) din al momento keal 

pertinente vencimiento 

DÉCIMA A los fines quo pudiera corresponden, lea platea fijan doma: inn en los siiibri 

indicados y se someten e la jurisdicción da los 1' I.M11111.P• . 1  1 	1  	I ron 61.1031i0 en141 eiklkied 

de San Martln, Provincia de Buenos Ave. 
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En prueba de conformidad se expiden tres ejemplares de un mismo tenor y efecto en la ciudad de 

La Plata a ros  19   días del mes de  abril 	de 2021 	  

• 
Dr. Alejandro Saied 	 Ing. Carlos E. Fantirs 
Director del Hospital Interzonal General Decano Facultad Regional La Plata 
de agudos Eva Perón 

Dr. ALEJANDRO P. SAIED 
DIRECTOR EJECuTIVO 

H.I G.A. ''EVA PERÓN" 
DIO 20.  20 11 lb - GDEBA - ORM 
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